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Grupos parlamentarios fijan postura sobre el Día Mundial contra la Esclavitud Infantil 

Diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

expresaron sus puntos de vista con motivo del Día Mundial contra la Esclavitud Infantil, en el 

apartado de efemérides de la sesión semipresencial de este martes. 

 

Proteger los derechos fundamentales 

 

El diputado José Luis Flores Pacheco (Morena) señaló que proteger los derechos fundamentales 

de las niñas y niños es una obligación ineludible del Estado. “Es una responsabilidad que recae 

en cada una de las instituciones de los tres órdenes de gobierno, en los poderes de la Unión y en 

cada uno de los funcionarios públicos que la integran”.      

 

Dijo que esta fecha invita a reflexionar sobre la explotación infantil, situación que se agrava por 

la pobreza, la discriminación, la falta de acceso a servicios públicos, educativos y la ausencia de 

políticas públicas con un enfoque hacia la niñez.    

 

Problema de la mayor gravedad 

 

Por el PAN, la diputada Lilia Caritina Olvera Coronel resaltó que en México hay mucho por hacer 

para que las niñas y los niños no sufran abusos y no sean explotados laboralmente. “Hoy la 

esclavitud infantil no se reduce a los temas del trabajo forzado desde el punto de vista de las 

empresas, industrias o las labores del campo, sino también a temas aberrantes como la 

explotación sexual y el tráfico de personas”. 
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Añadió que la explotación sexual y tráfico de niñas y niños no conoce nacionalidades ni edades; 

es una forma de esclavitud en la que el mundo entero debe realizar el mayor esfuerzo para 

erradicarla. “Se trata de un problema de la mayor gravedad que necesita de la intervención 

inmediata del Estado y de sus instituciones para acabar con él”.  Hizo un llamado a redoblar 

esfuerzos legislativos para combatir este problema. 

 

Esclavitud infantil, un problema real 

 

La diputada Mariana Erandi Nassar Piñeyro (PRI) indicó que “en pleno siglo XXI la esclavitud 

infantil sigue siendo un problema real y presente en la sociedad”. Datos de la Organización 

Internacional del Trabajo afirman que más de 160 millones de niñas y niños realizan trabajos 

forzados o tareas inadecuadas para su edad, las cuales ponen en riesgo su desarrollo físico y 

psicológico.    

 

Destacó que en su grupo parlamentario “nos comprometemos a seguir trabajando en favor del 

desarrollo integral de las niñas, niños, y adolescentes. Desde este Congreso seguiremos 

impulsando las reformas legales necesarias para cumplir con el principio del interés superior de 

la niñez y el ejercicio pleno de todos sus derechos humanos”.      

 

Inimaginable, hablar de esclavitud en estos tiempos 

 

Eunice Monzón García, diputada del PVEM, comentó que, en México, 2.1 millones de niños de 

entre 6 y 17 años realizan trabajos domésticos no permitidos en condiciones no adecuadas. 

“Parece inimaginable hablar de esclavitud en estos tiempos, pero lamentablemente es una 

realidad que afecta a más de 200 millones de niñas, niños y adolescentes a nivel mundial”. 

 

Enfatizó que esta efeméride “nos sirve para hacer conciencia y reflexionar sobre la cruel realidad 

que viven millones de niñas, niños y adolescentes en muchos rincones del planeta y resulta 

trascendental que tanto gobierno como sociedad trabajemos de manera conjunta para 

transformarla, garantizando a los menores su acceso a la salud, a la educación y al 

esparcimiento para un desarrollo pleno”.      

 

Erradicar esta injustica 
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Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, subrayó que la esclavitud infantil “es un asunto de 

maldad del ser humano, del maldito sistema económico que domina al mundo, que condena a la 

mayoría de la población a la miseria más brutal”. Sostuvo que se debe lograr “que no se den 

estos tipos monstruosos de injustica y brutalidad y para eso tenemos que cambiar el sistema 

económico”.         

 

 “Nosotros tenemos que erradicar todo trabajo infantil y debemos empezar desde México, en 

nuestra patria también hay trabajo infantil, también hay trabajo en estas condiciones 

monstruosas y brutales. Tenemos que lograr que ninguna niña, ningún niño trabaje, que todos 

vayan a la escuela, que les den de comer, de almorzar en las escuelas públicas del país”, 

puntualizó.     

 

La situación debe visualizarse en todos los sectores 

 

En tanto, la diputada María Elena Limón García (MC) indicó que, en el marco del Día Mundial 

contra la Esclavitud Infantil, esta situación debe visualizarse en todos los sectores debido a que 

miles de niñas y niños en nuestro país son víctimas. Se pronunció por garantizar el cumplimiento 

de las leyes en materia de protección infantil. 

 

La esclavitud infantil, dijo, “es una situación gravísima” y refirió que en el mundo hay más de 150 

millones de niñas y niños que son víctimas de trabajo infantil, trata de personas, matrimonio 

forzado y reclutamiento. En México, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil 

2019, 3.3 millones de niñas y niños están involucrados en trabajos prohibidos. 

 

La esclavitud es disfrazada en los matrimonios desiguales 

 

La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) sostuvo que actualmente cientos de niñas y niños que 

viven en nuestro país son vendidos, rentados, obligados al trabajo forzado y la esclavitud es 

disfrazada en los matrimonios desiguales. Precisó que las tradiciones y costumbres que no 

respetan los derechos humanos básicos resultan en una gran violencia para las infancias. 

 

Estimó que se requiere una revisión sistemática del comportamiento identitario de las regiones y 

que los tres órdenes de gobierno salvaguarden sus derechos conforme al interés superior de la 

niñez. “Es prioridad que nuestras infancias tengan la cobertura completa del Estado, sin 

excepción”.    
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